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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 19, 40 y 193 folios útiles incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente Dr. ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MARIA IRMA GETIAL CUARAN  

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 009-2018-00445-01 

 

  AUTO No. 182 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL5769-2021 del 1 de 

diciembre de 2021, mediante la cual resolvió ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 141 del 13 de 

octubre de 2020, proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

    

 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de ocho (08) 

cuadernos con 45, 36, 503, 243, 100, 205, 199 y 414 folios incluyendo 2 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: JAIRO VILLEGAS GARCIA Y OTROS 

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 003-2016-00375-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 183 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL267-2022 del 24 de 

enero de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 120 del 

27 de abril de 2017, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 42, 20 y 117 folios incluyendo 5 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LILIAN DEL SOCORRO TORO RIVERA 

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 001-2017-00301-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 184 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL5553-2021 del 3 de 

noviembre de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

159 del 30 de mayo de 2018, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de dos (02) 

carpetas digitales. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: RECURSO DE QUEJA                   

DTE: DAIFE SANCHEZ CABRERA    

DDO: COLPENSIONES Y OTRO    

RAD: 009-2018-00657-01 

 

Santiago de Cali,  

 

Auto No. 185 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL5946-2021 del 3 de 

noviembre de 2021, mediante la cual resolvió DECLARAR BIEN DENEGADO el 

recurso extraordinario de casación contra la Sentencia del 27 de febrero de 

2020, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Distrito judicial de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 11, 12 y 85 folios incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: CARLOS CESAR RIVEROS VILLEGAS 

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 016-2017-00405-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 186 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL214-2022 del 7 de 

febrero de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 55 del 

25 de abril de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 



42 

RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cinco (05) 

cuadernos con 1-225, 226-438, 439-573, 64 y 37 folios incluyendo 7 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: NORALBA CLAVIJO DE LA PAVA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 015-2016-00548-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 187 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL221-2022 del 7 de 

febrero de 2022, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 49 del 

18 de marzo de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 


